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"Por medio de la cual se establecen las torifos de impuesto al consumo y de porticipoción porcentuol de

licores nociondles y de extranjeros que se producen, introducen y/o comercializan en el deportomento de

Bolívor poro el oño 2076'

El Secretario de Hacienda Departamental, en uso de sus facultades legales y de conformidad con la

ley 1393 de julio ?:OLO, el artículo 7 de !a ordenanza 17 de 2011 y

CONSIDERANDO

1. eue el Departamento de Bolívar ejerce el régimen de Monopolio de Licores Destilados Nacionales

y Extranjeros de Acuerdo Con lo Establecido en el Artículo 8 de la ley 1393 de 2010, en los

artículos del 23 al 35 de la ordenanza LL de 2000; en los artículos del 1 al 15 de la ordenanza 11

de 2006 y especialmente lo referente a la tarifa con lo establecido en el artÍculo 50 de la ley 788

de 2002 y el artículo 7 de la ordenanza 17 de 2011 en el cual reza:
,,Artículo 7 de ta ordenonzo i.7 de 2011: Modifiquese el artículo I de la ordenanza L1 de 2006, el cuol

quedaro osí:

inartctpactóN EC1NóMtcA. Lo producción, introducción y vento de licores destilodos en iurisdiccion

del Departemento, sin perjuicio de las regalíos o derechos de explotación que se pacten, generorá o

favor de éste el derechto de percibir participociones económicas con bqse en lo graduación

alcoholimétrica de los productos, de lo siguiente formo:
o) para licores destilodos de groduoción alcoholimétrico entre 2:50 y 15", 265 pesos por grado'

b) poro licores destilados de groduación alcoholimétrica de más de L5" hasto 35", 275 pesos por

grado.

c) pora licores destilodos de graduoción alcoholimétrica de más de 35",440 pesos por grodo'

Los porticipaciones oquí establecidas serán indexodas onuolmente, o portir del 01' de enero de codo

oño, con bose en lo meto de inftoción certificada por el Bonco de la Repúblico poro el qño, oiustada ol

peso mas cercono, medionte resolución que para el efecto expido lo secretarío de Hociendo del

Deportomento."

2. eue la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y crédito Publico Expidió el

certificado Ne 03 del 21 de diciembre de 2015, el cual se certifica lo siguiente "Que poro efectos

de lo dispuesto en parágrofo 7 del articulo 50 de lo ley 788 de 2002, y el ortículo 8 de lo ley 1'39j

de 2010, tos torifas del impuesto ol consumo de licores, vinos, operitivos y similares, aplicobles a

port¡r del 0L de enero de 20L6, a los productos nacionoles y extronieros' incrementodos en la

meta de inftoción esperodo y oiustado ol peso más cercano, por unidad de 750 centímetros

cúbicos, serán los siguientes:

a. pora productos hasto 3s" grodos de conten¡do alcoholimétrico, trescientos seis pesos (5306)

por codo grado alcoholimétrico;

b. Paro productos de más de j5" grodos de

$502) por codo grado alcoholimétrico'"
contenido alcoholimétrico, quinientos dos pesos

3. Que la Junta Directiva del Banco de la República en su sesión del27 de noviembre de 2015 según

el comunicado de prensa de la misma fecha, definió como la meta de inflación para el año 20L6'

el tres por ciento (3.0% +/- 1pp) para efectos legales'

4,QueescompetenciadelaadministraciónDepartamental,daraconocerlosnuevosvalores
correspondiente a la participación porcentual para botellas de 750 cc y proporcionalmente para

otras medidas.

Con base en lo anterior,
RESUELVE
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"Por medio de la cual se establecen los torifas de impuesto ol consumo y de porticipación porcentuol de

licores nocionales y de extranjeros gue se producen, introducen y/o comerciolizan en el deportomento de
Bolívar para el oño 2076'

monopolio departamental de participación, de acuerdo con la producción alcoholimetrica y según el
artículo 7 de la ordenanza 17 de 2011 asi:

licores destilados y similares nacionales y/o extranjeros sujetos al monopolio departamental
de participación de 2.5e hasta 15e grados de contenido alcoholimétrico, Trescientos nueve
pesos (5309) por cada grado alcoholimétrico por botella de 750cc o su equivalente.
licores destilados y similares nacionales y/o extranjeros sujetos al monopolio departamental
de participación de más de L5" grados y hasta 35" grados de contenido alcoholimétrico:
Trescientos dieciocho pesos (S318) por cada grado alcoholimétricos por cada botella de 750cc
o su equivalente.
licores destilados y similares nacionales y/o extranjeros sujetos al monopolio departamental
de participación de más de 35" grados de contenido alcoholímetro, Quinientos diez pesos
(SSfO¡ por cada grado alcoholimétricos por cada botella de 750cc o su equivalente.

ARTíCULO SEGUNDO: Fíjese a partir del 01 de enero de 2016 la tarifa de impuesto al consumo en el
departamento de Bolívar para vinos y similares nacionales y/o extranjero no sujetos al monopolio de
licores destilados, de acuerdo con la producción alcoholimetrica asi:

a) Para vinos y similares nacionales y/o extranjeros no sujetos al monopolio de licores destilados
hasta 35" grados de contenido alcoholimétrico trescientos seis pesos (5300¡ por cada grado
alcoholimétrico por cada botella de 750cc o su equivalente.

b) Para vinos y similares nacionales y/o extranjeros no sujetos al monopolio de licores destilados
de más de 35" grados de contenido alcoholimétrico: quinientos dos pesos (SSOZ¡ por cada
grado alcoholimétricos por cada botella de 750cc o su equivalente.

ARTíCULO TERCERO: La presente circular rige a partir del primero (L") enero 20L6

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de lndias el

Secretario Hacienda De IVAT

3 0 B,[. 2015

a)

b)

c)
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Directora de lngresos de Bolívar

n""n o, nnaffiez Blanco - T.o. Dir. De Ingresos

NES,IOIAIT HURT,

Br. Torices, Sector Paseo Bolívar Cra. !7 Ne 32-123 E-mail: fiscalizacion@bolivar.gov.co
Cartagena - Colombia
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